
A N U N C I O 

 

Por acuerdo de Pleno de fecha 19 de agosto de 2.009, se adjudicó 

definitivamente el contrato de obra de “CONSTRUCCION DE PISCINA MUNICIPAL Y 

VESTUARIOS”, lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria Intervención. 

c) Número de expediente:3/2009 

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Obras. 

b) Descripción del objeto:”CONSTRUCCION DE PISCINA MUNICIPAL Y 

VESTUARIOS” 

c) Lote: Único 

d) Perfil de contratante: www.sansilvestredeguzman.es 

3. Tramitación, procedimiento. 

a) Tramitación: Urgencia 

b) Procedimiento: Abierto 

4. Precio del Contrato.  

Precio: 439.964,16 euros, y 70.394,27 euros de IVA. 

5. Adjudicación Definitiva. 

a) Fecha:19/08/2009 

b) Contratista: Construcciones Pablo José Cuaresma Escudero. 

c) Nacionalidad: Española 

d) Importe de adjudicación: 439.964,16 euros y 70.394,27 € de IVA 

En San Silvestre de Guzmán, a 20 de Agosto de 2009. 

El Alcalde, 

 

 

Fdo.: Rafael Magro Fernández 

 

 


